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I.
 Impuestos nacionales

1.
 Modificación de fechas de débito de cuotas de “mis facilidades” rehabilitados

I.
Régimen especial de facilidades de pago por deudas vencidas al 31/08/05 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2328 (B.O.: 29/10/07) se dispuso que la fecha de pago por débito en cuenta para

las cuotas vencidas e impagas, será el día 12 en lugar del día 10, para los planes de la Resolución General (AFIP) Nº  2278. Similar disposición se aplica para el caso de cancelación anticipada.

De aplicación a partir del 1/11/07.

II.
Régimen de facilidades de pago permanente

Por Resolución General (AFIP) Nº  2329 (B.O.: 29/10/07) se dispuso que la fecha de pago por débito en cuenta para las cuotas vencidas e impagas, será el día 12 en lugar del día 10, para los planes de la Resolución General (AFIP) Nº  1966. 

De aplicación a partir del 1/11/07.

2.
Altas y bajas de agentes de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2336 (B.O.: 30/10/07) se incorporaron y eliminaron agentes de retención del IVA.

Con vigencia a partir del 1/11/07.

3.
Exención del impuesto sobre débitos y créditos en cuentas bancarias para cías. aéreas

Por Decreto N° 1506/07 (B.O.: 26/10/07) se dispuso la exención del impuesto del epígrafe para las cuentas utilizadas en forma exclusiva por las compañías aéreas para depositar los fondos que deben percibir en concepto de la Tasa Aeroportuaria Única por Servicios Migratorios y de Aduanas establecida por el decreto 1409/99, la Tasa de Seguridad prevista en el Anexo 2 del Contrato de Concesión aprobado mediante el artículo 1 del decreto 163/98 y normas complementarias, así como también del impuesto sobre el precio de los pasajes aéreos al exterior previsto por el artículo 24, inciso b) de la ley 25997, que integra el Fondo Nacional de Turismo.

De aplicación a los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 26/10/07.

4.
Nuevo régimen de inscripción de sociedades, asociaciones civiles y fundaciones

Por Resolución Conjunta (AFIP-IGJ) N° 2325-5/07, se estableció un nuevo procedimiento para la inscripción y modificación de datos ante la Inspección General de Justicia y otros registros públicos de comercio provinciales que adhieran a la normativa. Las principales disposiciones son:

1) Los siguientes registros: a) Registro Nacional de Sociedades por Acciones, b) Registro Nacional de Sociedades Extranjeras, c) Registro Nacional de Asociaciones Civiles y Fundaciones, y d) Registro Nacional de Sociedades no Accionarias, se conformarán con la información proveniente de los procedimientos que se reseñan seguidamente.

2) Intervendrán la IGJ, la AFIP y las demás autoridades registrales provinciales, conforme sus respectivas competencias.

3) La implementación será por etapas. En la primera etapa, se incorporará a los registros señalados las inscripciones de nuevas sociedades comerciales comprendidas en el artículo 299 de la ley de sociedades comerciales, y las modificaciones de los datos de las mismas. Se excluye: la reorganización de sociedades, las sociedades extranjeras, cambios de jurisdicción y apertura y cierre de sucursales.

4) Aplicación:

a) A la IGJ: a partir de la fecha de vigencia de la norma bajo comentario.

b) A las restantes autoridades registrales provinciales: desde la fecha que se adhieran a la norma señalada.

5) Procedimiento

La solicitud de inscripción y de modificación de datos, se realizará mediante declaración jurada electrónica que se prepara utilizando el programa aplicativo denominado “REGISTRO NACIONAL DE SOCIEDADES Versión 1.0”.

Dicho programa aplicativo se proveerá sin cargo a los usuarios y podrá transferirse desde el sitio web de la IGJ (http://www.jus.gov.ar/igj) o desde el correspondiente al Registro Nacional de Sociedades (http://www.jus.gov.ar/rns), indistintamente.

6) La presentación de la declaración jurada deberá efectuarse únicamente por el solicitante, vía Internet, mediante transferencia electrónica de datos a través de alguno de los sitios web referidos, ingresando con Clave Fiscal, previa adhesión, al servicio “Inscripción de sociedades Presentación de declaraciones juradas”, conforme al procedimiento establecido en la Resolución General (AFIP) N° 1345.

Como resultado de la presentación el sistema emitirá un acuse de recibo de la solicitud efectuada y su correspondiente número de transacción.

7) Realizada la presentación de la declaración jurada señalada, el sistema efectuará automáticamente la validación de los siguientes datos de naturaleza fiscal, respecto de cada uno de los socios y de todas las personas que integren los órganos societarios o quienes ejerzan la administración y fiscalización de la sociedad:

a) Apellido y nombres o denominación social.

b) CUIT, CUIL o CDI.

c) Domicilio fiscal, cuando corresponda.

El solicitante deberá adherirse, y luego ingresar, al servicio “Comunicación del estado del trámite de inscripción de sociedades”, mediante “Clave Fiscal” a fin de consultar en su “ventanilla electrónica” el resultado obtenido respecto de la validación referida en el párrafo anterior.

8) La aceptación de la AFIP de la validez de los datos fiscales previstos en el primer párrafo del artículo anterior, será un requisito previo e indispensable para la presentación del trámite ante la IGJ o autoridad registral local, según el caso.

Cuando con motivo de dicha validación la solicitud resulte observada, el sistema reflejará las inconsistencias detectadas. El solicitante deberá subsanar las mismas e ingresar una nueva solicitud, a la que se otorgará un nuevo número de transacción.

Una vez aceptada la solicitud, el presentante deberá imprimir la constancia del resultado de la validación.

9) La constancia de validación tendrá una validez de 20 días corridos.

10) A fin de continuar la tramitación, el solicitante deberá presentar ante la Mesa de Entradas de la IGJ o autoridad registral local, dentro del plazo de 20 días corridos indicado, la impresión de la aceptación emitida por la AFIP, junto con la documentación y demás elementos requeridos por la normativa para cada trámite.

11) Cuando la IGJ o autoridad registral local efectúe observaciones o vistas al trámite presentado, el solicitante deberá rectificar los datos que requieran modificación y realizar una nueva solicitud, de modo que la presentación documental refleje con exactitud el contenido de la solicitud electrónica.

12) Concluido el trámite de inscripción, la IGJ o autoridad registral provincial, en su caso, requerirá a la AFIP la asignación de la CUIT de la nueva sociedad inscripta.

La AFIP confirmará la validación de los datos fiscales  y la comunicará a la autoridad registral quien procederá a notificarla al solicitante.

13) Recibida la notificación de la CUIT, el representante legal o persona debidamente autorizada de la nueva sociedad, deberá concurrir personalmente a la dependencia de la AFIP que corresponda a la jurisdicción del domicilio fiscal de aquélla, a efectos de solicitar la Clave Fiscal y el alta en los distintos impuestos.

14) La IGJ y las autoridades registrales provinciales, en su caso, remitirán al Registro Nacional de Sociedades toda aquella información proveniente de autoridades judiciales o administrativas, así como las que surjan de las constataciones efectuadas en ejercicio de sus propias atribuciones, que afecten a la sociedad, sus autoridades y/o socios, tales como medidas cautelares, revocación de autorización para funcionar, procesos concursales, etc.

15) Se aprobó el programa aplicativo denominado “Registro Nacional de Sociedades Versión 1.0”.

16) De aplicación a las solicitudes de inscripción ante la IGJ que se realicen a partir del día 19/11/07, inclusive. Las sociedades comerciales no incluidas en la obligación, que se constituyan a partir de la citada fecha, podrán optar por inscribirse a través del procedimiento referido. 

La IGJ publicará oportunamente el cronograma de implementación gradual de este procedimiento y del uso del programa aplicativo, a los restantes trámites que se efectúan ante ella.

5.
Baja de impuestos por Internet

Por Resolución General (AFIP) Nº  2322 (B.O.: 10/10/07) se estableció un procedimiento obligatorio para la solicitud de bajas por Internet, cuyas características salientes son:

1) Este procedimiento es obligatorio y sustituye a los vigentes en la actualidad.

2) Puede solicitarse la baja total del contribuyente, cuando haya cesado definitivamente de las actividades por las cuales se inscribió como contribuyente. Puede solicitarse la baja de un impuesto o recurso de la seguridad social en particular, cuando desaparezcan las causas que motivaron la inscripción.

3) La solicitud deberá durante día hábil, dentro del mes siguiente al del cese definitivo de la actividad declarada, o de la desaparición de las causas generadoras de la obligación de inscribirse. De realizarse en tiempo y forma, la cancelación de la inscripción surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a aquel en que se produjo la aludida causal.

De realizarse la solicitud con posterioridad al plazo señalado, subsiste la obligación de cumplir todos los deberes formales respecto de las obligaciones tributarias y de los recursos de la seguridad social, hasta el último día del mes en que efectivamente solicite la cancelación de la inscripción, así como con relación a los anticipos vencidos. Las consecuencias jurídicas que deriven de la omisión de solicitar la respectiva cancelación de inscripción, se atribuirán al contribuyente y/o responsable.

4) La solicitud de cancelación se realizará mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP  (http://www.afip.gov.ar) trámites con Clave Fiscal, servicio Padrón Único de Contribuyentes, opción Trámites / Bajas. Como constancia de recepción de la solicitud el sistema emitirá un acuse de recibo.

5) Procedimiento especial para informar la finalización de la existencia de las personas

a) Personas físicas

La solicitud de cancelación de inscripción en caso de fallecimiento o ausencia con presunción de fallecimiento, deberá ser solicitada por el cónyuge o los presuntos herederos legítimos, dentro de los 60 días corridos de producidos tales hechos. Deberá presentarse en la dependencia que corresponda al causante el formulario de declaración jurada 981, acompañado según el caso, del original y copia auténtica de los siguientes elementos: i) Acta de defunción del causante, o ii) Declaración judicial de ausencia con presunción de fallecimiento.

b) Personas jurídicas

El liquidador deberá informar la disolución solicitando la cancelación de la inscripción ante este Organismo, dentro del plazo de 60 días corridos de ocurrida la misma, mediante la presentación del formulario de declaración jurada 981 en la dependencia de inscripción del contribuyente, acompañado del original y una copia auténtica de los elementos que se indican a continuación: a) Acto de disolución de la persona jurídica -constituida o no regularmente- y, en su caso, de su pertinente inscripción registral, y, b) de corresponder, acto de nombramiento del liquidador y su respectiva inscripción registral.

6) Cancelación de oficio de la inscripción

Las bajas de oficio que disponga la AFIP se podrán consultar en el sitio web de la AFIP, en la opción “Consultas Bajas de Oficio”.

Se dará de baja la inscripción en impuestos, cuando la AFIP constate la falta de presentación de las declaraciones juradas durante 3 períodos fiscales anuales o 36 períodos mensuales, consecutivos. La condición de no inscripto regirá para los períodos que venzan a partir de esos incumplimientos. La AFIP no se obliga a comunicar las bajas dictadas de oficio. 

7) Baja automática de monotributistas

En el caso del Monotributo, se realizará la baja automática del contribuyente en caso de comprobarse la falta de ingreso del monotributo, durante un período de 10 meses consecutivos, a cuyos fines se considerarán para su cómputo los incumplimientos registrados hasta el último día del mes anterior al período en que corresponda dar la baja. Dicha baja no obsta el reingreso al Régimen Simplificado en cualquier momento, siempre que el pequeño contribuyente regularice su situación fiscal ingresando los importes adeudados.

8) Se derogaron las normas que disponían la presentación de formularios en papel y otros requisitos para la cancelación de la inscripción en el IVA, Ganancias, y otros impuestos, y en los recursos de la seguridad social.

6.
Adecuaciones de la facturación de establecimientos de enseñanza privada

Por Resolución General (AFIP) Nº  2321 (B.O.: 10/10/07) se realizaron adecuaciones en los datos a incluir por parte de los establecimientos educativos privados, en cuanto a la emisión de comprobantes. 

Los cambios más notorios, son: la eliminación de la obligación de consignar el porcentaje de aporte en dichos comprobantes, y la supresión de la obligación de emitir un comprobante que deba mantenerse en el “talonario” a fin de facilitar la inspección de la SNEP.

7.
Nuevos programas aplicativos 

Impuestos internos y adicional de emergencia a los cigarrillos – Versión 1.0

Por Resolución General (AFIP) Nº  2323 (B.O.: 10/10/07) se estableció la obligación de preparar y presentar las declaraciones juradas para la determinación de los impuestos internos y adicional de emergencia a los cigarrillos, mediante el aplicativo del epígrafe. 

Dicho aplicativo puede descargarse desde la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

El formulario de declaración jurada C 530, confeccionado con el programa aplicativo unificado, se presentará únicamente mediante transferencia electrónica de datos por Internet, trámites con Clave Fiscal, servicio Presentación de Declaraciones Juradas y Pagos.

El aplicativo podrá utilizarse para la presentación de las declaraciones juradas de períodos fiscales desde abril de 2006 en adelante.

El pago del saldo de declaración jurada, así como intereses, multas y pagos a cuenta, deberán realizarse mediante transferencia electrónica de fondos.

Con vigencia a partir del 3/12/07.

8.
Aclaraciones con relación a la “Clave Fiscal”

Por Nota Externa 7/07 (B.O.: 5/10/07) se efectuaron las siguientes aclaraciones, con relación a la normativa relativa a Clave Fiscal:

1)  La utilización y/o interacción con los servicios informáticos de la AFIP sólo puede ser realizada por personas físicas que posean su correspondiente Clave Fiscal y de tratarse de personas jurídicas, mediante su CUIT y con la Clave Fiscal de su representante legal.

A tales fines, resulta imprescindible la identificación fehaciente de dichas personas, con el propósito de preservar la seguridad jurídica inherente a sus derechos y obligaciones frente al Fisco.

2) La responsabilidad por la operación del sistema y la información transmitida como asimismo toda consecuencia jurídica o fiscal que de ella se derive, se atribuirán, de pleno derecho, a la persona física o jurídica en cuyo nombre y representación actúe el usuario, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a este último por aplicación de las normas vigentes.

La delegación efectuada utilizando el sistema Administración de Relaciones, no limita ni excluye en forma alguna la responsabilidad que le cabe al contribuyente.
II.
Convenio Multilateral

1.
Solicitud de aplicación del Protocolo Adicional 

Por Resolución General (CA-CM) N° 3/07 (B.O.: 10/10/07) se estableció la oportunidad y forma en que el contribuyente debe solicitar la aplicación del Protocolo Adicional al Convenio Multilateral. Se destacan las siguientes disposiciones:

1) El momento de la solicitud, es en oportunidad de contestar la vista. Si la legislación local no prevé la vista previa, será en oportunidad de recurrir la resolución determinativa ante la Comisión Arbitral.

2) En la presentación ante la Comisión Arbitral, deberá acompañar la prueba documental que demuestre la inducción a error por parte de los Fiscos.

3) La omisión de base imponible obsta a la aplicación del protocolo adicional.

Con vigencia a partir del 1/01/08.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Calendario de vencimientos 2008

Por Resolución (MH) N° 2794/07 (B.O.: 19/10/07) se estableció el calendario de vencimientos para el año fiscal 2008.

a) Contribuyentes del Convenio Multilateral y contribuyentes locales. Fecha de vencimiento s/terminación N° inscripción (Dígito verificador)

	Anticipos
	0 a 1
	2 a 3
	4 a 5
	6 a 7
	8 a 9

	1
	13/2/2008
	14/2/2008
	15/2/2008
	18/2/2008
	19/2/2008

	2
	13/3/2008
	14/3/2008
	17/3/2008
	18/3/2008
	19/3/2008

	3
	14/4/2008
	15/4/2008
	16/4/2008
	17/4/2008
	18/4/2008

	4
	13/5/2008
	14/5/2008
	15/5/2008
	16/5/2008
	19/5/2008

	5
	13/6/2008
	17/6/2008
	18/6/2008
	19/6/2008
	20/6/2008

	6
	14/7/2008
	15/7/2008
	16/7/2008
	17/7/2008
	18/7/2008

	7
	13/8/2008
	14/8/2008
	15/8/2008
	19/8/2008
	20/8/2008

	8
	15/9/2008
	16/9/2008
	17/9/2008
	18/9/2008
	19/9/2008

	9
	13/10/2008
	14/10/2008
	15/10/2008
	16/10/2008
	17/10/2008

	10
	13/11/2008
	14/11/2008
	17/11/2008
	18/11/2008
	19/11/2008

	11
	15/12/2008
	16/12/2008
	17/12/2008
	18/12/2008
	19/12/2008

	12
	13/1/2009
	14/1/2009
	15/1/2009
	16/1/2009
	19/1/2009


b) Pago del Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos. Fecha de vencimiento s/terminación N° CUIT/CUIL/CDI (Dígito verificador)

	Anticipos
	0 a 1
	2 a 3
	4 a 5
	6 a 7
	8 a 9

	1
	20/2/2008
	21/2/2008
	22/2/2008
	25/2/2008
	26/2/2008

	2
	25/3/2008
	26/3/2008
	27/3/2008
	28/3/2008
	31/3/2008

	3
	21/4/2008
	22/4/2008
	23/4/2008
	24/4/2008
	25/4/2008

	4
	20/5/2008
	21/5/2008
	22/5/2008
	23/5/2008
	26/5/2008

	5
	20/6/2008
	23/6/2008
	24/6/2008
	25/6/2008
	26/6/2008

	6
	21/7/2008
	22/7/2008
	23/7/2008
	24/7/2008
	25/7/2008

	7
	20/8/2008
	21/8/2008
	22/8/2008
	25/8/2008
	26/8/2008

	8
	22/9/2008
	23/9/2008
	24/9/2008
	25/9/2008
	26/9/2008

	9
	20/10/2008
	21/10/2008
	22/10/2008
	23/10/2008
	24/10/2008

	10
	20/11/2008
	21/11/2008
	24/11/2008
	25/11/2008
	26/11/2008

	11
	22/12/2008
	23/12/2008
	26/12/2008
	29/12/2008
	30/12/2008

	12
	20/1/2009
	21/1/2009
	22/1/2009
	25/1/2009
	26/1/2009


c) Agentes de recaudación de la Ciudad de Buenos Aires  (ARCIBA) El vencimiento de la declaración jurada y pago respectivo operará de acuerdo a la terminación del dígito verificador de la CUIT.

	Mes
	0 a 1
	2 a 3
	4 a 5
	6 a 7
	8 a 9

	1
	7/2/2008
	8/2/2008
	11/2/2008
	12/2/2008
	13/2/2008

	2
	7/3/2008
	10/3/2008
	11/3/2008
	12/3/2008
	13/3/2008

	3
	7/4/2008
	8/4/2008
	9/4/2008
	10/4/2008
	11/4/2008

	4
	7/5/2008
	8/5/2008
	9/5/2008
	12/5/2008
	13/5/2008

	5
	9/6/2008
	10/6/2008
	11/6/2008
	12/6/2008
	13/6/2008

	6
	7/7/2008
	8/7/2008
	10/7/2008
	11/7/2008
	14/7/2008

	7
	7/8/2008
	8/8/2008
	11/8/2008
	12/8/2008
	13/8/2008

	8
	8/9/2008
	9/9/2008
	10/9/2008
	11/9/2008
	12/9/2008

	9
	7/10/2008
	8/10/2008
	9/10/2008
	10/10/2008
	13/10/2008

	10
	7/11/2008
	10/11/2008
	11/11/2008
	12/11/2008
	13/11/2008

	11
	9/12/2008
	10/12/2008
	11/12/2008
	12/12/2008
	15/12/2008

	12
	7/1/2009
	8/1/2009
	9/1/2009
	12/1/2009
	13/1/2009


d) Declaración jurada final del período fiscal 2007 de contribuyentes locales del impuesto sobre los ingresos brutos. 
	Contribuyentes con N° de inscripción
cuyo dígito verificador termina en:
	Fecha de vencimiento

	0 y 1
	25/8/2008

	2 y 3
	26/8/2008

	4 y 5
	27/8/2008

	6 y 7
	28/8/2008

	8 y 9
	29/8/2008


Dicha presentación deberá cumplirse mediante la utilización del formulario 161. Para los responsables, a los que se les hubiere practicado retenciones o percepciones, deberán además, presentar el formulario 162. Los formularios mencionados se podrán obtener de la página oficial de Internet de la Dirección General de Rentas (www.rentasgcba.gov.ar) y tendrán la misma validez que los impresos por la Dirección General de Rentas.

Con vigencia a partir del 1/01/08.

2.
Actuación de los escribanos como agentes de retención del impuesto de sellos en contratos de locación o sublocación de inmuebles con destino comercial. Liquidación directa
Por Resolución (DGR) N° 2884/07 de fecha 4/10/07 se estableció un régimen de retención del impuesto de sellos por los contratos de locación o sublocación de inmuebles en los que se desarrollen actividades comerciales, otorgados por ante Escribano. Sus principales disposiciones son:

1) Agente de retención

El escribano interviniente.

2) Procedimiento 

El establecido en la Resolución (DGR) N° 72/03. 

3) Liquidación directa por los contratantes

En caso de contratos realizados sin intervención de escribano, el impuesto de sellos deberá liquidarse e ingresarse por las partes contratantes, mediante la utilización del programa informático instalado en la página de Internet de la Dirección General de Rentas.  Las partes accederán a dicho aplicativo mediante su número de CUIT/CUIL/CDI e ingresarán sus datos junto con los de la transacción y el inmueble respectivo, obteniendo la boleta de pago del gravamen.

4) Visado 

Los ejemplares serán visados por la DGR. A tal fin, se deberá llevar el comprobante de pago realizado y los ejemplares del contrato.

5) Fracciones de inmuebles

En caso de locación o sublocación de kioscos, espacios, góndolas, stands y cualquier otro espacio físico que constituya una fracción de un inmueble, deberá denunciarse y registrarse la superficie de la misma expresada en metros cuadrados.

6) Rectificaciones

En caso de no convalidarse algún aspecto de la carga de datos o si la determinación e ingreso del impuesto no fuera la correcta, se regularizará tal situación mediante las rectificaciones pertinentes en el sistema y la emisión de una nueva boleta de pago por la diferencia, si esta fuera a favor del fisco. Si por el contrario se observaran diferencias a favor del responsable, se le indicará el procedimiento a seguir para su reintegro. 

7) Vencimiento

El vencimiento para el ingreso de la información y el pago del impuesto operará a los 15 días corridos de la fecha de celebración del contrato y la entidad bancaria habilitada para el cobro será el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, o día hábil bancario posterior.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Nuevo régimen de regularización de deudas devengadas en 2007

Por Disposición Normativa "B" N° 66/07 de fecha 28/09/07 se estableció un nuevo régimen de regularización de deudas devengadas desde el 1/01/07 y hasta el 30/09/07. Sus características principales son:

1) Deudas comprendidas 

Impuestos, sus anticipos, accesorios y cualquiera otra sanción por infracciones relacionadas con los conceptos indicados. 

2) Deudas excluidas 

Retenciones y percepciones, deudas en ejecución judicial, planes de pago caducos durante 2007, deudas sometidas a fiscalización.

3) Condición para formular acogimiento 

Regularizar la totalidad de la deuda. 

4) Deudas con resolución determinativa firme 

Deberá reconocerse la totalidad de la pretensión fiscal. 

5) Carácter del acogimiento. Beneficios 

El reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos, opera como causal interruptiva del curso de la prescripción.

6) Formalización del acogimiento. Formas 

Presencial o por Internet.

7) Cuota mínima 

$ 100, para deudas provenientes del impuesto sobre los ingresos brutos. 

8) Cuotas: Liquidación y vencimiento 

Las cuotas del plan serán liquidadas por la Dirección Provincial de Rentas.  Serán mensuales, iguales y consecutivas.

9) Condonación parcial de recargos 

De hasta el 50%.

10) Modalidades de pago y descuentos

a) Al contado, en un solo pago. En este caso se aplicará un descuento de hasta el 15%. 

b) En hasta 3 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación. 

2.
Regímenes de regularización de deudas vencidas al 31/12/06

I. 
Beneficios adicionales 

Por Disposición Normativa "B" N° 64/07 (B.O.: 19/10/07) se establecieron beneficios adicionales para quienes regularicen sus obligaciones por deudas vencidas al 31/10/06 del 1/10/07 y hasta el 31/10/07.

II.
Condiciones y beneficios especiales para contribuyentes bajo fiscalización

Por Disposición Normativa "B" N° 63/07 (B.O.: 19/10/07) se establecieron condiciones y beneficios adicionales para quienes, estando en proceso de fiscalización, regularizaren sus deudas del 1 al 31/10/07.

III.
Beneficios adicionales para deudas en ejecución

Por Disposición Normativa "B" N° 65/07 (B.O.: 19/10/07) se establecieron beneficios y condiciones especiales para quienes regularicen del 1 al 31/10/07 deudas en ejecución judicial.
V.
Laboral y previsional

1.
 Prórroga de la incorporación masiva de empleadores al SUAF 

Por Resolución (ANSES) N° 670/07 (B.O.: 31/10/07) se dispuso:

1) La prórroga hasta el 1/04/08 de la incorporación masiva al SUAF de las empresas que no estuvieran incorporadas a dicha fecha.

2) Que la presentación de todo reintegro pendiente de Asignaciones Familiares podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2008. Vencido dicho plazo se producirá la caducidad del derecho a reclamarlo.

3) Se fijó en forma detallada los requisitos que deberán presentar ante la ANSES hasta el 30/04/08 las empresas que quedarán incorporadas en el SUAF a partir del 1/04/08:

a) Nota con carácter de declaración jurada detallando la nómina de trabajadores (Apellido y Nombre y CUIL) que han optado por percibir las Asignaciones Familiares a través de una Cuenta Bancaria (CBU), adjuntando por cada uno de ellos la constancia emitida por el banco o copia del Extracto Bancario donde conste CUIL o DNI, Apellido y Nombre y número de CBU correspondiente; o en su defecto, la Boca de Pago o la Provincia, Localidad y Código Postal del lugar de cobro elegido por cada uno de los trabajadores.
b) Nota con carácter de declaración jurada en la que informen los datos que a continuación se detallan, por trabajadoras que están gozando de licencia por maternidad, o licencia por maternidad Down:

- CUIT de la Empresa.

- Razón Social.

- CUIL de la trabajadora 

- Apellido y Nombre de la trabajadora.

- Tipo de Licencia (Maternidad o Maternidad Down) que se encuentra gozando o debe iniciar la trabajadora al momento de la incorporación de la empresa en SUAF.

- Períodos y montos ya abonados.

- Períodos y montos a abonar (desde el mes de incorporación en adelante). Estas empresas deberán presentar hasta el 30 de junio de 2008 todas las solicitudes de reintegro pendientes al mes inmediato anterior al de la incorporación a SUAF.

4) Que la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial resulta suficiente a los efectos de notificar el ingreso de los empleadores al SUAF.

5) La obligatoriedad de informar los datos de relaciones laborales y de familia de todos los trabajadores dependientes, a través del Programa de Simplificación Registral (PSR), a todo empleador.

2.
Modificaciones de la reglamentación de las empresas de servicios eventuales

Por Resolución (MTEySS) N° 1225/07 (B.O.: 26/10/07) se dictaron nuevas normas reglamentarias del funcionamiento de las empresas de servicios eventuales.

3.
Creación del registro de accidentes de trabajo

Por Resolución (SRT) N° 1604/07 (B.O.: 19/10/07) se creó el registro del epígrafe. Sus disposiciones salientes son:

1) El Registro de Accidentes de Trabajo será administrado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

2) Se fijaron los procedimientos administrativos para la realización de las denuncias de accidentes de trabajo

3) Se establecieron los datos mínimos que deben contener los formularios o equivalentes a utilizar.

4) Vigencia: la fecha de entrada en vigencia los fijará la SRT.

4.
Certificación de servicios y remuneraciones por Internet

Por Resolución (ANSES) N° 642/07 (B.O.: 17/10/07) se dispuso desarrollar un sistema informático para la generación y emisión de la certificación de servicios y remuneraciones prevista en el artículo 12, inciso g) de la ley 24241. 

1) La certificación contendrá la información que surja de las declaraciones juradas determinativas del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones presentadas por los mencionados empleadores y de las bases de la Administración Nacional de la Seguridad Social.

2) El sistema informático desarrollado estará disponible en la página web de la ANSES (www.anses.gov.ar) y de la Administración Federal de Ingresos Públicos (www.afip.gov.ar) y los empleadores ingresarán a las mismas mediante la utilización de clave de acceso que podrá ser la denominada “Clave Tributaria de AFIP” o la “Clave de la Seguridad Social” que emite ANSES. El sistema podrá requerir, según los períodos que comprenda la certificación de servicios, el número de cuenta o de inscripción del empleador ante la ex Dirección Nacional de Recaudación Previsional o el número de afiliación del trabajador ante la ex Caja de Previsión Social que haya correspondido según la actividad realizada.

3) El sistema generará la certificación de servicios mediante un formulario. 

4) Las Certificaciones de Servicios conformadas por los empleadores por vía electrónica y/o manual serán registradas en el Administrador de Historia Laboral de ANSES.

5) La ANSES tomará como válidas todas las certificaciones de servicios y remuneraciones emitidas con anterioridad a la puesta en vigencia del Sistema Informático.

Asimismo, aquellas empresas que hubieren cesado con anterioridad al año 1994 y que en su defecto no tengan clave fiscal deberán presentar la solicitud de aceptación de certificaciones de servicios en papel ante esta Administración, de acuerdo al procedimiento fijado a tal fin.

6) El nuevo sistema entrará en vigencia a partir del primer día hábil del mes siguiente en que se encuentre operativo en la página web de la ANSES de este organismo y de la AFIP. A partir de esa fecha, las futuras certificaciones de servicios deben emitirse a través de este mecanismo.

5.
Modificación al procedimiento de denuncia de enfermedades profesionales

Por Resolución (SRT) N° 1601/07 (B.O.: 16/10/07) se modificó el procedimiento administrativo para la denuncia de enfermedades profesionales.

6.
Incremento retroactivo de las asignaciones familiares

Por Decreto N° 1345/07 (B.O.: 5/10/07) se incrementaron las asignaciones familiares, en forma retroactiva al 1/07/07. Los rangos y topes de remuneraciones que otorgan derecho para el cobro de Asignaciones Familiares quedaron establecidos de la siguiente manera:

	
	Hasta el 30/06/2007
	Desde el 01/07/2007

	Tope mínimo
	$ 100.-
	$ 100.-

	Tope Máximo
	$ 3.000,00.-
	$ 4.000,00.-

	Tope Máximo Zona Desfavorable
	$ 3.500,00.-
	$ 4.000,00.-

	1º Rango
	$ 100.- a $ 1.700,00.-
	$ 100.- a $ 2.000,00.-

	2º Rango
	$ 1.700,01.- a $ 2.200,00.-
	$ 2.000,01.- a $ 3.000,00.-

	3º Rango
	$ 2.200,01.- a $ 3.000,00.-
	$ 3.000,01.- a $ 4.000,00.-

	3º Rango Zona Desfavorable
	$ 3.000,01.- a $ 3.500,00.-
	


Cabe aclarar que la Asignación por Maternidad, la Asignación por Hijo con Discapacidad, y la Asignación por Ayuda Escolar para Hijo con Discapacidad no tienen tope mínimo ni máximo.

Trabajadores en relación de dependencia y Beneficiarios de ART vigente a partir del 1º de julio de 2007

TABLA DE MONTOS. Montos vigentes a partir del 01/07/07

	ASIGNACIONES FAMILIARES
	VALOR GRAL.
	ZONA 1
	ZONA 2
	ZONA 3
	ZONA 4

	MATERNIDAD
	 
	
	
	
	

	Sin tope remunerativo
	Remuneración bruta
	
	
	
	

	NACIMIENTO
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 4.000,00.- 
	$ 400 
	$ 400 
	$ 400 
	$ 400 
	---------

	ADOPCIÓN
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 4.000,00.- 
	$ 2.400 
	$ 2.400 
	$ 2.400 
	$ 2.400 
	---------

	MATRIMONIO
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 4.000,00.- 
	$ 600
	$ 600 
	$ 600 
	$ 600 
	---------

	PRENATAL
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 2.000,00.- 
	$ 100
	$ 100
	$ 215
	$ 200
	$ 215

	Remuneración entre $ 2.000,01.- y $ 3.000,00.- 
	$ 75
	$ 100
	$ 150
	$ 200
	---------

	Remuneración entre $ 3.000,01.- y $ 4.000,00.- 
	$ 50
	$ 100
	$ 150
	$ 200
	---------

	HIJO
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 2.000.-
	$ 100 
	$ 100 
	$ 215 
	$ 200 
	$ 215 

	Remuneración entre $ 2.000,01.- y $ 3.000,00.- 
	$ 75
	$ 100
	$ 150
	$ 200
	---------

	Remuneración entre $ 3.000,01.- y $ 4.000,00.- 
	$ 50
	$ 100
	$ 150
	$ 200
	---------

	HIJO CON DISCAPACIDAD
	 
	
	
	
	

	Remuneración hasta $ 2.000,00.- 
	$ 400
	$ 400
	$ 600
	$ 800
	---------

	Remuneración entre $ 2.000,01.- y $ 3.000,00.-
	$ 300
	$ 400
	$ 600
	$ 800
	---------

	Remuneración superior a $ 3.000,00.- 
	$ 200
	$ 400
	$ 600
	$ 800
	---------

	AYUDA ESCOLAR ANUAL
	 
	
	
	
	

	Remuneración entre $ 100.- y $ 4.000,00.- 
	$ 130
	$ 260 
	$ 390 
	$ 520 
	---------

	AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD
	 
	 
	 
	 
	 

	Sin tope remuneratorio
	$ 130
	$ 260
	$ 390
	$ 520
	---------


ACLARACIÓN: Entiéndase por “Remuneración” para la lectura de la presente tabla al monto resultante de la suma de la remuneración bruta mensual más la Asignación Familiar por Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las horas extras, el plus por zona desfavorable y el aguinaldo.

7.
Incremento del tope base imponible para aportes al SIJP

Por Decreto N° 1346/07 (B.O.: 5/10/07) se modificó, a partir del 1/09/07, el límite máximo de la base imponible  para el cálculo de; a) aporte personal de los trabajadores en relación de dependencia, y b) aporte personal de los trabajadores autónomos, el cual tendrá un monto equivalente a 84,375 veces el valor del módulo previsional. Por lo tanto, el aporte máximo para el cálculo de aportes al SIJP será de $ 6.750.

El cuadro completo de topes vigentes a partir del 1/09/07, es el siguiente:

	CONCEPTOS
	BASE IMPONIBLE MAXIMA

	Aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, Ley Nº 24.241 y sus modificaciones 
	$ 6.750 (*)

	Aportes al Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, Ley Nº 19.032 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Cuotas Ley de Riesgos del Trabajo, Ley Nº 24.557 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Aportes Régimen Nacional de Obras Sociales, Ley Nº 23.660 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Aportes Régimen Nacional del Seguro de Salud, Ley Nº 23.661 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional de Obras Sociales, Ley Nº 23.660 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional del Seguro de Salud, Ley Nº 23.661 y sus modificaciones 
	$ 4.800

	Contribuciones Leyes Nº 24.241 y sus modificaciones, Nº 19.032 y sus modificaciones, Nº 24.714 y sus modificaciones y Nº 24.013 y sus modificaciones 
	SIN LIMITE MAXIMO


(*) En el caso de los regímenes especiales establecidos en las Leyes Nº 24.016, Nº 24.018, Nº 22.731 y Nº 22.929, el cálculo de los aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones se efectuará sin límite máximo.

Fuente: ANSES.
VI.
Sociedades

1.
Régimen informativo anual para sociedades extranjeras

Por Resolución General (IGJ) N° 4/07 (B.O.: 26/10/07) se estableció un régimen de digitalización de la documentación presentada en cumplimiento del régimen informativo anual de las sociedades constituidas en el extranjero, que prevé la devolución de la documentación en papel una vez digitalizada y firmada digitalmente.

Se expedirá un certificado de cumplimiento que será válido a todos los efectos legales.

Con vigencia a partir del 1/01/08.

2.
Uso de las palabras “Argentina” y “MERCOSUR”

Por Resolución General (IGJ) N° 2/07 (B.O.: 24/10/07) se modificaron las condiciones de uso de las expresiones “Argentina” y “MERCOSUR”. Con vigencia a partir del día siguiente a su publicación oficial.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/10/07 – 06/11/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9091 de fecha 4/10/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/10/2007
	2,0076 

	08/10/2007
	2,0081 

	09/10/2007
	2,0087 

	10/10/2007
	2,0092 

	11/10/2007
	2,0097 

	12/10/2007
	2,0102 

	13/10/2007
	2,0107 

	14/10/2007
	2,0112 

	15/10/2007
	2,0118 

	16/10/2007
	2,0123 

	17/10/2007
	2,0128 

	18/10/2007
	2,0133 

	19/10/2007
	2,0138 

	20/10/2007
	2,0143 

	21/10/2007
	2,0149 

	22/10/2007
	2,0154 

	23/10/2007
	2,0159 

	24/10/2007
	2,0164 

	25/10/2007
	2,0169 

	26/10/2007
	2,0175 

	27/10/2007
	2,0180 

	28/10/2007
	2,0185 

	29/10/2007
	2,0190 

	30/10/2007
	2,0195 

	31/10/2007
	2,0201 

	01/11/2007
	2,0206 

	02/11/2007
	2,0211 

	03/11/2007
	2,0217 

	04/11/2007
	2,0222 

	05/11/2007
	2,0227 

	06/11/2007
	2,0233 


2.
Variación de los índices de precios de septiembre de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,9 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,2 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,5 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,8 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,1 %
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